
INFORME NARRATIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

ING. JUAN PABLO CHIRIBOGA BETANCOURT 

CONCEJAL (ALTERNO)URBANO DEL CANTÓN SANTA ROSA 

PERÍODO: ENERO (15 DIAS) Y NOVIEMBRE– DICIEMBRE (26 DIAS) DEL 2025. 

1. INTRODUCCIÓN  

En mi calidad de concejal (Alterno) Urbano del cantón Santa Rosa, presento a la ciudadanía el 

Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al período: enero (15 días) y noviembre– 

diciembre (26 días) del 2025. en cumplimiento de mi obligación como autoridad de elección 

popular. Durante el año 2025 realice mis funciones con base en las atribuciones establecidas en 

la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y demás 

normativa aplicable al ejercicio de la función pública. Mi gestión se ha enfocado principalmente en 

el trabajo en territorio, la participación ciudadana y el acompañamiento a sectores sociales. Como 

concejal (alterno) Urbano participe en las sesiones del Concejo Municipal, interviniendo con voz y 

voto en los asuntos puestos a consideración del órgano legislativo cantonal. De acuerdo con la 

certificación emitida por Secretaría General, durante el año 2025 asistí a sesiones ordinarias y 

sesiones extraordinarias del Concejo Municipal. También a reuniones convocadas por el alcalde, 

compañeros concejales o demás empresas municipales que requerían mi presencia.  

Este informe tiene mi trabajo realizado durante el tiempo que estuve principalizado, siempre 

organizado en cumplimiento con las actividades y deberes que me competen de acuerdo con la 

ley para un bien de la sociedad. 

2. BASE LEGAL 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, aduce 

que el Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal. Dentro de este marco, los concejales tenemos la obligación de estar 

en las sesiones del Concejo, participar en comisiones y ejercer acciones del ejecutivo cantonal. 



En los documentos de gestión utilizados durante el período 2025 donde he asistido y con base en 

este marco legal, presento este informe como parte de mi responsabilidad política, jurídica y ética 

con el cantón Santa Rosa. 

3.  FUNCION LEGISLATIVA 

He participado en análisis, debates y aprobaciones de pocas ordenanzas, acuerdos y resoluciones 

cantonales. Durante el período 2025, he asistido a las sesiones del Concejo Municipal en las que 

se han tratado temas relacionados con planificación territorial, servicios públicos, protección de 

derechos, seguridad ciudadana, gestión ambiental, participación ciudadana y atención a grupos 

prioritarios. Mi participación ha estado orientada a defender los intereses del cantón y promover 

normas claras. Entre los temas normativos y de decisión municipal en los que he participado 

durante el año 2025 se encuentran asuntos vinculados con:  

• Seguridad ciudadana. • Protección de derechos. • Atención a grupos prioritarios. • Beneficios 

para adultos mayores. • Uso y control del espacio público. • Gestión ambiental y limpieza del 

cantón. • Infraestructura urbana. 

Mi trabajo legislativo está directamente relacionado con el tema de un bien para la sociedad cada 

tema con responsabilidad y tomar decisiones con base en criterios técnicos, y jurídicos. 

4. FUNCION DE FISCALIZACIÓN 

En el corto tiempo que estuve de concejal principal, hice recorridos de las obras que estaban en 

construcción. 

El alcantarillado pluvial del barrio Mi Rosita, así como la mejora del CDF del mismo barrio, la 

construcción de la Compañía de Bomberos de la ciudadela Los Ceibos, mejoras en la vía principal 

al Terminal Terrestre, alcantarillado sanitario de Puerto Jelí, CDF en el barrio las palmeras y bosque 

2, así como mejora a los graderíos en el polideportivo de los ceibos. 

5. PLAN DE TRABAJO 

El plan de trabajo se basa en estos factores: 

✓ Proponer y proveer que mejoren la calidad de vida de la población. 



✓ Cumplir con las normativas vigentes que permitan una administración eficiente. 

✓ Intervenir en las distintas comisiones que designe el concejo municipal. 

✓ Transparentar el manejo de gastos públicos. 

✓ Proponer acciones enfocados a la inclusión intercultural y social. 

 

6. ACTIVIDADES VARIAS  COMO CONCEJAL 

He asistido a eventos sociales, cívicos e inauguraciones de infraestructuras realizadas. Asistí al 

evento en contra de la desnutrición crónica infantil y la marcha en contra la violencia hacia la mujer. 

7. CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO  

Durante mi corto tiempo de concejal principal del 2025 cumplí en intervenir en las distintas 

comisiones y transparentar el trabajo realizado por la administración actual. 

8. CONCLUSIONES 

Durante el tiempo que estuve como concejal participe en toda reunión que necesito de mi 

presencia, intervine en las reuniones de sesión de concejo y participe libremente dando voz y voto 

para el bien de la sociedad. 

Mantuve una gestión cercana con la ciudadanía cuando hice los recorridos de las obras que 

estaban en ejecución, asistí a reuniones y participe en actividades sociales. 
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Ing. Juan Pablo Chiriboga Betancourt 

Concejal Alterno Urbano del Canton Santa Rosa 
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